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Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Usted,

y a ese Cuerpo, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N°1877, a

efectos de remitir adjunto copia autenticada del Decreto Municipal N° 	 1361 /2017,
mediante el cual se promulga la Ordenanza Municipal N° 5 5 0 6, , dada en

sesión ordinaria del día 09/08/2017, por medio de la cual se establece que el

Departamento Ejecutivo Municipal deberá arbitrar los mecanismos necesarios para

asegurar, a cada uno de los concejales, el acceso en modo de consulta

exclusivamente, al Sistema Administrativo de Gestión Económico Financiera (SIAGEF),

dependiente del Departamento Ejecutivo Municipal. Ello en virtud de la insistencia

efectuada mediante Resolución C.D. N° 277/2018.

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente.

SEÑOR PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
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USHUAIA,	 2 1 SEP 2018

VISTO el expediente N° CD-6148-2017 del registro de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta cludad, en sesión ordinaria del día

09/08/2017, por medio de la cual se establece que el Departamento Ejecutivo

Municipal deberá arbitrar los mecanismos necesarios para asegurar, a cada uno de

los concejales, el acceso en modo de consulta exclusivamente, al Sistema

Administrativo de Gestión Económico Financiera (SIAGEF) dependiente del

Departamento Ejecutivo Municipal.

Que dicha norma fue totalmente vetada mediante Decreto Municipal N°

1361/2017.

Que por Resolución C.D. N° 277/2.018 dada en sesión ordinaria de fecha

22/08/2.018, el Concejo Deliberante de nuestra ciudad ha insistido con la sanción en

todos sus términos de la Ordenanza Municipal referenciada.

Que este Departamento Ejecutivo entiende que se han cumplido los

requisitos exigidos por el artículo 128 de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia para proceder a la promulgación de la norma insistida.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 incisos 1) y 3) de

la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 5 0 6 , pancionada por el

Con ejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del día 09/08/2.017, por

.///.2.
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medio de la cual se establece que el Departamento Ejecutivo Municipal deberá,

arbitrar los mecanismos necesarios para asegurar, a cada uno de los concejales, el

acceso en modo de consulta exclusivamente, al Sistema Administrativo de Gestión

Económico Financiera (SIAGEF) dependiente del Departamento Ejecutivo Municipal.

Ello en virtud de la insistencia efectuada mediante Resolución C.D. N° 277/2.018.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.	 1548
DECRETO MUNICIPAL N° /2.018.-

utro 11.1,1(1	 R
y 1 clucaciói

DI-'	 SI-01A1A

onVuo o
ENDEKTE

Municipalidad de Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas"



Concejo Deliberante
de Ciudad de clishuaia

co

ks:PC)

E. ALEJ NIDRO BEROLA
Socr tario Legislativo

Concejo Dellberante Ushuaia

uan Carlos PINO
Presidente

ConceJo DehberanteES COPI	 L	
de Ushuala

DEL	 GINAL
t Icia P

le Coord
y Despacho

rnNruo DELIBERANTE SH IA

"2017, año del 35 0
 Aniversario de la Gesta de Malvinas:

Honor y Gloria a nuestros lléroes, ayer, hoy y siempre".

COWCE 10 DELIBEWITE

GOE .Gj21 CrüqWD (DE rODIVAIA

SAWCIOWY1 COW TrUEXZA CDE

OUErNireNZA

ARTÍCULO 1°.- ESTABLECER que el Departamento Ejecutivo Municipal deberá

arbitrar los mecanismos necesarios para asegurar, a cada uno de los concejales, el

acceso en modo de consulta exclusivamente, al Sistema Administrativo de Gestión

Económico Financiera (SIAGEF) dependiente del Departamento Ejecutivo Municipal.

ARTÍCULO 2°.- A los fines determinados en el artículo precedente deberán

gestionarse permisos de acceso al sistema idénticos a los que posee la Sindicatura
General Municipal.

ARTÍCULO 3 0
•- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

p romulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N°

5 5 0 6
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 09/08/2017.-

1..as Islas Malvinas, Gemxias) ,Vandmich deaur, sony serán Argentinas



C. NOELIA 804
Secnstaria

cejo Deliberante

cynth
'11 Ortnai

Lbgajo 342O
Corica,te fielihpr>rrtp

ES COPIA 1111 nklifr_4104141 p

01.'")

Concejo Deliberante
de Ciudad de Vsfulaia

81/2017

"2018 - Ario de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan".

EG COWCWO DELIBEZINTE

CIVDAD DE VSY-IVAIA

qz.srUELVE.

ARTICULO 1°.- INSISTIR en todos sus términos la ordenanza municipal sancionada
en Sesión Ordinaria de fecha 09 de agosto de 2017, posteriormente vetada por
Decreto Municipal N° 1361/2017, por medio de la cual se establece que el
Dep

artamento Ejecutivo Municipal deberá arbitrar los mecanismos necesarios para

asegurar, a cada uno de los concejales, el modo acceso en consulta
exclusivamente, al sistema Administrativo de Gestión Económico Financiera
(SIAGEF) dependiente del Departamento Ejecutivo Municipal.
ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para SU publicación yARCHIVAR.

/2018.-
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 22/08/2018.-
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